
SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Singular. Demandante: Banco de Occidente. 
Demandado: José Joaquín Rubio Álvarez. Abg. Fernando Puerta Castrillón. Rad. 2017-
00488. A Despacho del señor Juez, en el que se ha vencido el término traslado dispuesto en 
auto anterior, sin que la parte ejecutante haya realizado algún tipo de manifestación, siendo 
oportuno, fijar fecha para audiencia y decretar las pruebas requeridas por el incidentista, y las 
que de oficio se considere necesarias. Sírvase proveer. 
 
 
Mayo, 18 de 2022.                                                                ESMERALDA MARÍN MELO 

                                                                                                            Secretaria.   
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RAD. 2017-00488-00 
INTERLOCUTORIO No. 976 

Jamundí, dieciocho (18) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022)  
  
 
En atención al informe secretarial que antecede, se procederá a fijar fecha a efectos de llevar 

a cabo la audiencia de que trata el art. 129 del C.G.P., y demás normas concordantes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: FIJAR FECHA para llevar a cabo la audiencia VIRTUAL de que trata el artículo 
129 del C.G.P., en concordancia con el artículo 7º del Decreto Legislativo 806 de 2020 el día 
treinta y uno (31) de mayo del 2022, a las (9:30), de la mañana, Se les hace saber a los 
intervinientes, que previo a la hora señalada, se les remitirá a las partes por intermedio de los 
correos electrónicos dispuestos en el incidente y la demanda ejecutiva, el link para acceder a 
la videoconferencia. 
 
SEGUNDO: DECRETAR DE OFICIO la práctica de interrogatorios a la parte incidentista e 
incidentado, quienes deberán concurrir a la audiencia virtual en la fecha señalada. La 
inasistencia de las partes generaría las consecuencias procesales y pecuniarias que disponen 
los numerales 3-4 del Artículo 372 del C.G.P.  
 
TERCERO: DECRETO DE PRUEBAS: 
 

INCIDENTISTA:  
 
 
DOCUMENTALES: Se decretan como pruebas los documentos allegados con el incidente, de los 
cuales se analizará su valor probatorio en la correspondiente decisión de fondo. Las cuales son: 
 
1.- Copia simple de la Escritura Publica No. 723 de fecha 14 de Marzo de 2016, debidamente registrada 
en la oficina de registro de I.P. del Circuito de Cali, con fecha 30-06-2016 en la matricula inmobiliaria 
No. 370-147516. 
 
2.- Certificado de Tradición perteneciente al bien inmueble aquí citado. 
 
3.- Los documentos que integran el expediente de la acción ejecutiva, identificado con radicación 2017-
00488. 
 
4.- Poder Especial conferido por el incidentista JOSÉ JOAQUIN RUBIO ÁLVAREZ, al abogado Jaime 
Hernando Revelo. 

 
NOTIFIQUESE 

EL JUEZ, 
CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
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